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Resumen
Entre 1680 y 1750 se consolidaron las parroquias 
como principales espacios de difusión de la refor-
ma católica tridentina. En ello fue fundamental la 
actividad de las cofradías de indios. El presente ar-
tículo muestra algunas de las aportaciones impor-
tantes de estas asociaciones en la vida parroquial, 
tales como las devociones religiosas que impulsa-
ron, las celebraciones litúrgicas que fomentaron en 
el culto parroquial, así como su aportación a los in-
gresos parroquiales.
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Abstract
Between 1680 and 1750 the parishes were conso-
lidated as the main spaces of dissemination of the 
Tridentine Catholic reform. The activity of the In-
dian brotherhoods was fundamental in this. This 
article shows some of the important contributions 
of these associations in parish life, such as the reli-
gious devotions they promoted, the liturgical cele-
brations they promoted in parish worship and their 
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1. INTRODUCCIÓN

E l presente trabajo analiza el papel de las 
cofradías de indios en algunos rubros de la 
vida parroquial del arzobispado de México 

entre 1680 y 1750. Esta época se distingue por 
la plena consolidación de los curatos, cuando 
la reforma católica tridentina tuvo sus mayores 
logros. En este proceso fue crucial el apogeo de 
cofradías, especialmente las de indios. Sobre las 
cofradías novohispanas se han publicado diver-
sos estudios desde hace varias décadas. Después 
del trabajo pionero de Bazarte siguieron los de 
Lavrin y Bechtloff, que marcaron un modelo para 
nuevos estudios1. Estas investigaciones analiza-
ron las formas de culto que practicaron las con-
fraternidades, su labor asistencial y los recursos 
económicos que tenían. Subsiguientes trabajos 
monográficos vinieron después, como los publi-
cados en la obra coordinada por Martínez2. El 
estudio de las cofradías de indios se vinculó tam-
bién a las formas de gobierno, de cultura y de 
economía de los pueblos3. Otras publicaciones 
sobre temáticas indígenas han incluido seccio-
nes importantes sobre cofradías4. Mucho menos 
se ha estudiado el impacto de esas cofradías en 
la vida parroquial en donde se fundaban.

APORTES DE COFRADÍAS DE INDIOS  
A LOS CURATOS. ARZOBISPADO DE MÉXICO, 1680-1750

En este sentido, el presente artículo muestra algu-
nas de las aportaciones destacadas de las cofradías 
de indios a la vida parroquial, tales como las prin-
cipales devociones religiosas que impulsaron en el 
territorio arzobispal, algunas de las celebraciones 
litúrgicas que fomentaron en el culto parroquial 
así como su aportación a las rentas parroquiales. 

2. EL AUGE DE LAS COFRADÍAS EN EL ARZO-
BISPADO

Las primeras cofradías en Nueva España se fun-
daron en los subsiguientes años a la conquista de 
México Tenochtitlán. En las décadas posteriores 
se crearon en los pueblos de indios, por iniciativa 
de los frailes evangelizadores, aunque se des-
conocen muchos detalles5. En 1585 se realizó el 
tercer concilio provincial mexicano, suceso que 
fue crucial para la Iglesia novohispana pues ins-
trumentó los decretos tridentinos y estableció las 
directrices centrales sobre las formas de culto y de 
religiosidad que en el futuro rigieron en todos los 
rincones del virreinato6. A partir de entonces se 
impulsó la religiosidad tridentina en pueblos, villas 
y ciudades novohispanas, que giraba en torno a la 
vida de Cristo, de la Virgen María, de los Santos, 
así como la creencia en el Purgatorio y las Bendi-
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muy importantes pues en su seno, las cofradías 
y hermandades adquirieron un papel central, al 
convertirse en uno de los principales medios de 
difusión de la religiosidad en la población. 

A mediados del siglo XVII la población del arzobis-
pado de México comenzó a recuperarse7 y con ello 
también la feligresía de las parroquias. Los españo-
les, mestizos y mulatos, ahora con mayor presencia 
en los pueblos de indios, promovieron también 
cambios. En consecuencia, durante el periodo 1650-
1750 aconteció la mayor expansión de las cofradías 
y otras asociaciones en el arzobispado de México 
en la era novohispana8, gracias a la confluencia de 
intereses de fieles, curas, mitra y autoridades loca-
les. En el periodo aquí estudiado hubo, al menos, 
1336 cofradías y hermandades en el arzobispado 
de México9 y estuvieron presentes en el 81 % de 
las parroquias y misiones. Esta cifra es mayor al 
casi millar que se contabilizó a fines del siglo XVIII10, 
durante el gobierno del arzobispo Núñez de Haro.

La popularidad de las cofradías y las herman-
dades resultó de la confluencia de intereses de 
fieles, curas, mitra o autoridades locales. Esas 
asociaciones resolvían varias necesidades en una 
parroquia: colaboraban en la organización y rea-
lización del culto público, de las procesiones, de 
las celebraciones de Semana Santa y de las fies-
tas titulares; ayudaban a una mayor integración 
de los fieles a la vida parroquial; creaban una 
jerarquización de cargos cívico-religiosos entre 
los fieles que alentaban más la participación; los 
curas podían contar, además de los fiscales, con 
los mayordomos de las cofradías para organizar 
a los fieles; desde el punto de vista material, 
las cofradías podían acrecentar los derechos 
parroquiales y desde el punto de vista social, la 
asistencia material que daban a los fieles miti-
gaba en distinto grado sus necesidades, siempre 
presentes. Además, estas asociaciones no nece-
sitaban de una infraestructura material especial 
para subsistir y cumplir con sus tareas; cuando 
mucho un espacio en la iglesia parroquial o del 

pueblo para una capilla o un altar, si es que los 
cofrades tenían la decisión y los recursos para 
hacerlo. Cabe hacer notar que la mayoría de las 
cofradías se situaron en los pueblos de indios, 
a quienes servían como espacios de identidad 
étnica y de autonomía11. Los preceptos tridenti-
nos y del tercer concilio mexicano habían ganado 
terreno en el ámbito de las prácticas religiosas 
y de piedad de toda la sociedad novohispana. 
Y en este trascendental proceso, las cofradías 
tuvieron un papel central como instrumentos 
organizados y con recursos para lograrlo. 

Los fundadores de cofradías fueron autoridades 
eclesiásticas, frailes, curas, caciques y feligreses 
comunes. Las razones para crearlas no fueron 
solo para fines piadosos y de culto. Como ha 
señalado Palomo12 en la población indígena el 
gasto de su administración parroquial no era 
poco pues cada pueblo debió afrontarlo, como 
se estipuló en el tercer concilio mexicano13. En 
el transcurrir del siglo XVII los derechos parro-
quiales fueron transferidos cada vez más a las 
cofradías, especialmente las misas y las fiestas 
religiosas. En la provincia de Chalco, al oriente de 
la ciudad de México, los caciques del siglo XVII 
fueron importantes fundadores de cofradías, 
tanto por motivaciones piadosas como sociales 
y de prestigio14. Los indios comunes también 
tuvieron interés en crearlas, como sucedió en 
la parroquia agustina de Xochiatipan, en donde 
se instituyeron con la intención de proteger 
sus tierras, ganar autonomía y fortalecer su 
economía15. Al sur del arzobispado se crearon 
cofradías de indios desde fines del siglo XVII, 
fenómeno que continuó en el siguiente, por 
razones parecidas16. En opinión de Carmagnani, 
el acrecentamiento de los recursos económicos 
de los pueblos de indios ayudó a la propagación 
de las cofradías17. Estas se consolidaron, como 
las principales organizaciones de fieles, encar-
gadas de una parte importante del culto público 
y de las obvenciones parroquiales, a la vez que 
fueron intermediarias entre la feligresía y las 
instancias eclesiásticas.
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de limosnas otras contaban con organización, con 
bienes, rentas y con constituciones. Con todo, las 
autoridades de la mitra preferían tolerarlas, cons-
cientes de que, con o sin su licencia, seguirían 
funcionando. Además, su intención era que este 
tipo de asociaciones se consolidaran para con-
vertirse eventualmente en cofradías formales19.

3. DEVOCIONES RELIGIOSAS DE LAS COFRA-
DÍAS DE INDIOS

La doctrina tridentina y el tercer concilio mexi-
cano impulsaron ampliamente prácticas religio-
sas y de piedad que fueron ganando cada vez más 
terreno en el gusto popular. Cada corporación 
eclesiástica, población o grupo social impulsó 
las devociones de su preferencia y alrededor de 
ella todo un entramado de celebraciones, fiestas 
y procesiones que llenaban el calendario anual 
litúrgico. El culto a las diferentes advocaciones de 
la Virgen, de Cristo, de los Santos o de las Ánimas 
del Purgatorio, se generalizaron a raíz de la con-
trarreforma católica desde fines del siglo XVI20. 

Igualmente, los curas apoyaron ese proceso 
ensanchando el calendario anual de celebra-
ciones sin que los obispos se opusieran especial-
mente pues se consideraba que ello mejoraría la 
vida religiosa de la feligresía para la salvación de 
sus almas. Así, ni en las visitas pastorales ni en la 
revisión de los derechos parroquiales hubo nor-
malmente señalamientos para limitar las misas 

Entre 1680 y 1750 se pueden ubicar 372 cofra-
días de indios en el arzobispado de México. Es 
una cifra mínima, teniendo en cuenta que varias 
fuentes consultadas no registraron el tipo de 
grupo sociorracial de las asociaciones fundadas 
en pueblos de indios.

El mayor porcentaje de cofradías de indios refleja, 
como cabría esperar, el predominio de la pobla-
ción indígena en Nueva España, si bien tal situa-
ción no fue algo automático sino resultado de 
una intensa labor del clero parroquial y elites 
indígenas que impulsaron su creación en los pue-
blos desde el siglo XVI. Igualmente, así lo indica 
el segundo lugar de las entidades de españoles.

De esas 372 entidades 201 fueron identificadas 
como cofradías y 171 como hermandades de 
indios18, y se ubicaron en todos los rumbos del 
arzobispado, si bien la mayoría se asentó en los 
valles centrales de México y Toluca, en los reales 
mineros de Pachuca y en el valle de Cuernavaca-
Cuautla. En algunas parroquias como Tanlaxas, 
Tepehuacan, Huascasaloya, Churubusco o Mix-
coac predominaban las hermandades. Destaca 
en este rubro también la doctrina franciscana 
de Tlatelolco, en donde hubo hasta 16 de ellas. 
En ningún otro partido del arzobispado se vio 
algo así por entonces. Algunos curas o doctrine-
ros expresaron que las hermandades no tenían 
constituciones ni una organización comparable 
a la de las cofradías y funcionaban ad libitum; es 
decir, por simple voluntad y a discreción de los 

Cuadro 1: denominación sociorracial de las cofradías del arzobispado de México.

Denominación Número %
De indios 372 62

De españoles 184 31
De negros, mulatos, pardos 20 3

Mixtas (indios y gente de razón) 16 3
Total 592 100

Fuentes: Archivo Histórico del Arzobispado de México, Caja 19CL, libro 1, visita pastoral del arzobispo Francisco Aguiar y Seijas, 
1683-1685; Archivo General de la Nación, Indiferente general, volumen 1460, expediente 35, visita pastoral del arzobispo Fran-

cisco Aguiar y Seijas, 1686-1687; del mismo archivo: Bienes Nacionales, expedientes diversos sobre el subsidio eclesiástico. Puede 
consultarse en el anexo incluido en: Aguirre Salvador, Rodolfo (Coord.). Visitas pastorales del arzobispado de México, 1715-1722.
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de fieles aumentaron también las celebraciones 
religiosas en las parroquias, ya fueran conme-
morativas o festivas, así como las funciones para 
los cofrades difuntos, fenómeno que también 
se presenció en España, particularmente en 
Andalucía21.

Hay indicios claros de que los curas y los frailes 
del arzobispado impulsaron más cofradías bajo 
el argumento de que así se engrandecería el 
culto público. Pedro de la Vega, teniente general 
de Tochimilco, opinó en un informe de 1743, 
que los franciscanos del convento y doctrina 
ahí asentada habían fomentado la creación de 
muchas cofradías, por entonces quince22, para 
satisfacer sus propios intereses, multiplicando 
las fiestas religiosas, sin importarles las embria-
gueces y ruina económica de los fieles: “…y no 
por estas duplicadas cofradías y fiestas se expe-
rimenta en ellos mayor cristiandad…”23. De esa 
forma, la existencia de cofradías llegó a ser tan 
importante que incluso en Yahualica el cura Juan 
Bravo de Acuña donó un trapiche a la de Nues-
tra Señora del Rosario con tal de apaciguar un 
conflicto con los fieles del curato24. 

En el mismo sentido, para los pueblos de indios 
fueron importantes las cofradías pues coadyuva-
ron a su cohesión social además de que con sus 
celebraciones religiosas públicas se apropiaban 
“simbólicamente” de los espacios públicos25.

Respecto a las devociones impulsadas por las 
cofradías de indios el mayor porcentaje corres-
pondía a cultos marianos. Una muestra de 23 
parroquias y establecimientos eclesiásticos 
refleja esta realidad.

Además de las cofradías marianas, las dedica-
das a Santos ocuparon el segundo lugar, las de 
Cristo el tercero26. En cuarto lugar, se hallaban 
las del Santísimo Sacramento. Aunque estas 
fueron ordenadas por el concilio de Trento27, 
no se generalizaron como cabría esperar, posi-

blemente porque hubo resistencia de los fieles 
debido a que la Iglesia y los curas tendían a res-
ponsabilizarlas de la fábrica parroquial. Luego 
seguían en número las dedicadas a las ánimas 
del Purgatorio.

4. CONTRIBUCIONES A LOS DERECHOS 
PARROQUIALES Y A LA FÁBRICA PARROQUIAL

En el tercer concilio provincial de México de 
1585 se aprobaron diversas retribuciones de los 
fieles a las parroquias28. La Iglesia consideró que 
para asegurar suficientes ingresos a los curas 
debían establecer una serie de obvenciones, de 
acuerdo a las posibilidades de cada feligresía. 
Desde fines del siglo XVI los indios comenzaran 
a pagar por su administración parroquial. Refe-
rente a las cofradías, desde el siglo XVII fue un 
gran aliciente fundarlas para engrosar el sus-
tento parroquial, como acontecía en España29. 

Respecto a las cofradías del siglo XVIII varios 
trabajos han señalado que se mantenían de 
limosnas y de rentas derivadas de bienes y capi-
tales30. Los curas estaban atentos a que así fuera, 
argumentando que esos pagos daban estabi-
lidad financiera de sus parroquias31. Muchas 
asociaciones tenían tierras y ganado32. Por su 
parte, los arzobispos recordaron a los cofrades, 
cuando fue necesario, que sus bienes y rentas 
eran “espirituales” y, por tanto, subordinados a 
la jurisdicción eclesiástica por lo que no podían 
venderse o enajenarse sin consentimiento del 
ordinario.

Los párrocos ponían, lógicamente, atención 
especial en los fondos de las cofradías, como 
se refleja en un informe que los de Tenango del 
Río y Huitzuco enviaron a la mitra en 175033. 
Luego de describir la falta de obvenciones para 
una mejor manutención del cura y el templo, 
el cura de Tenango del Río, Pascual de Roxas, 
resaltó el papel que debían tener las cofradías 
para salvar la precaria situación económica del 
curato. 
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Una muestra de hasta qué punto un párroco 
podía inmiscuirse en la vida económica de las 
cofradías es la de Mateo de Herrera, cura de 
Yahualica, quien en 1735 llegó a un convenio con 
tres cofradías para el pago de un adeudo de 4123 
pesos por concepto de misas, celebraciones y 
administración de sacramentos de varios años 
atrás. El acuerdo consistió en que los cofrades 
aceptaron convertir esa deuda en el capital para 
fundar una capellanía, cuyo patrón sería el cura. 
Los mayordomos se comprometieron a pagar al 
capellán, designado por el cura o sus sucesores 
en el curato, la renta anual correspondiente34.

¿Hasta qué grado las parroquias dependieron de 
los derechos de las cofradías de indios? Aunque 

Brading señaló hace años que estas aportaban 
menos recursos a la parroquia que el cobro de 
los sacramentos en la segunda mitad del siglo 
XVIII35, es algo que no puede generalizarse en 
el arzobispado, pues en muchos casos sí partici-
paban de forma importante. Las contribuciones 
de diversas confraternidades formaron parte de 
los ingresos fijos de los curatos, conocidos gene-
ralmente como “pie de altar”, que comprendía 
todo un grupo de partidas cuya recaudación 
era cíclica y anual, con montos preestablecidos 
que los curas esperaban cobrar en las mismas 
fechas de cada año. Los curas preferían tener 
una base segura de recursos y depender menos 
del pago de “accidentes” (bautismos, matrimo-
nios y defunciones) que podían variar significa-

Cuadro 2: poblaciones y entidades con más de 50 % de cofradías marianas.

Población Sector clerical Cofradías marianas/total  
de cofradía

% de cofradías marianas

Ozuluama df 2/2 100 %
Tancanhuitz mf 1/1 100 %
San Cristóbal df 2/2 100 %

Convento San Juan de Dios, México ju 3/3 100 %
San Gregorio Atlapulco df 3/3 100 %

Amatepec-Tlatlaya cs 2/2 100 %
Tlalquiltenango dd 2/2 100 %

Xochitepec df 2/2 100 %
Tenango de Taxco cs 2/2 100 %

Alahuistlán cs 2/2 100 %
Tianguistengo cs 3/4 75 %
Sichú de Indios df 2/3 66 %

Tequisquiac cs 2/3 66 %
San Juan de los Jarros cs 2/3 66 %

Tlacotepec df 2/3 66 %
Hospital real de naturales, México cs 2/3 66 %

Hospital Espíritu Santo cs 2/3 66 %
Ecatzingo dd 2/3 66 %

Casa Profesa jesuita j 3/5 60 %
Ecatepec df 3/5 60 %
Xiuhtepec df 3/5 60 %

Apa df 7/12 58 %
Tejupilco cs 4/7 57 %

Fuentes: ver las del cuadro 1. Abreviaturas: df: doctrina franciscana dd: doctrina dominica da: doctrina agustina  
cs: curato secular j: jesuita ju: juaninos mf: misión franciscana.
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50 tivamente de un año a otro debido a epidemias, 

migraciones o francas despoblaciones de pue-
blos sujetos al curato o doctrina.

El “pie de altar” comprendía los pagos por las 
fiestas y misas de las Vírgenes, de los Santos, de 
Semana Santa, de Corpus Christi, de los Todos 
Santos y de Navidad. En este marco debemos 
ubicar los derechos que se recibían de las cofra-
días, tanto por las misas a sus Santos, Vírgenes o 
advocaciones bíblicas como por las procesiones 
o funciones litúrgicas en conmemoración de sus 
difuntos. En Tlanchinol la cofradía del Santísimo 
Sacramento tenía una misa semanal que pagaba 
por un peso, una fiesta con sermón por 6 pesos y 
un aniversario anual a 20 reales; en total, daban 
al año al doctrinero 60 pesos con 4 reales. La 
cofradía de San Nicolás: una misa semanal a peso, 
la fiesta del santo con sermón a 7 pesos y una 
procesión a 2 pesos; en total: 62 pesos. La de 
Nuestra Señora del Rosario: por la misa semanal, 
un peso; la fiesta de la Virgen: 6 pesos; un aniver-
sario: 2 pesos; un sermón: 3 pesos y 4 misas de 
festividades de la Virgen: 4 pesos; en total pagaba 
67 pesos. La cofradía de Nuestra Señora de los 
Dolores: por dos misas cada un mes pagaba al año 
36 pesos; por la fiesta de la Virgen con sermón: 11 
pesos y por el septenario: 10 pesos y 4 reales, con 
lo cual al año pagaba en total: 57 pesos 4 reales. 
La cofradía de Jesús Nazareno: por 2 misas cada 
mes pagaba al año 24 pesos; por la fiesta titular: 
2 pesos; por su aniversario: 1 peso y por el des-
cendimiento de la cruz y procesión: 5 pesos con lo 
cual al año pagaba en total 32 pesos. La cofradía 
de Santa Teresa: por una misa mensual pagaba al 
año 18 pesos, por la fiesta titular: 4 pesos, por la 
procesión de la cuaresma: 3 pesos, por la misa de 
Santa Rosa María: 2 pesos y por su aniversario: 1 
peso, en total al año eran 28 pesos. Finalmente, 
había una devoción al Santo Cristo de la escalera 
que pagaba, por 3 misas al año: 7 pesos36.

Otro rubro de la economía parroquial en la que 
participaron las cofradías fue el de la llamada 
fábrica de las iglesias; es decir, el mantenimiento 

de las edificaciones, así como diferentes nece-
sidades de la ornamentación. Aunque aún 
sabemos poco de este aspecto de las confra-
ternidades hay indicios de que en diferentes 
parroquias los curas tendían a descargar en ellas 
esa responsabilidad. Ya en el mandato del arzo-
bispo de México, Francisco de Aguiar y Seixas 
(1680-1698) se vinculó a ellas tales gastos, y 
ello explica su interés por regularlas y fortalecer 
sus bienes y sus rentas. Las primeras respon-
sabilizadas en solventar esos gastos fueron las 
del Santísimo Sacramento, pero no solo ellas. 
En 1685, en la parroquia secular de Cacalote-
nango, el arzobispo ordenó al cura vicario Pedro 
Farías Vello continuara con las reparaciones de 
la iglesia empleando los recursos de la cofra-
día de Nuestra Señora de Guadalupe, como 
estaba instituido en sus constituciones37. Cabe 
destacar que muchas veces los curas fueron los 
administradores de las rentas de las cofradías 
en la práctica, con la anuencia de la mitra, en 
beneficio de la fábrica parroquial. El cura tam-
bién guardaba en su poder las utilidades de la 
cofradía de Nuestra Señora de la Asunción, con 
las cuales pagaba el mantenimiento de la igle-
sia parroquial y parte del culto divino. La mitra 
incluso ordenó al sacerdote que toda transac-
ción la registrara, junto con las limosnas, en los 
libros de la cofradía38. 

Respecto a la contribución a los ornamentos 
y demás utillaje para el culto divino podemos 
referir al caso de la cofradía de Nuestra Señora 
de la Asunción, en la parroquia de Teloloapan. 
Bien capitalizada con ganado, para 1692 esta 
cofradía destinó 395 pesos para ornamentos 
de la iglesia: una lámpara de plata, una cruz de 
plata con una imagen de Cristo y otra de la Vir-
gen de Guadalupe, ciriales de madera dorados, 
manguillos de tafetán con encajes y cera39. En 
1703 el nuevo mayordomo se responsabilizó a 
continuar con la construcción de las bóvedas 
del templo y del bautisterio “…de que tanto se 
necesita por estar la pila bautismal en un rincón 
de la sacristía…”40.
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y a los Santos, gracias en buena medida a las cofra-
días de indios, se explica por varios factores. En 
primer lugar, la fundación temprana de esas con-
fraternidades desde la década de 1520, cuando los 
frailes las introdujeron entre los indios. En segundo 
lugar, la fuerte promoción que la Iglesia dio a una 
religiosidad exteriorizada, para lo cual invirtió múlti-
ples recursos humanos y materiales. Esto aceleró la 
creación de cofradías en todas las parroquias, doc-
trinas, hospitales y colegios del territorio arzobispal, 
sobre todo después de mediados del siglo XVII, 
cuando la población inició su recuperación y los 
arzobispos comenzaron a visitar de forma más sis-
temática a su feligresía. Y, en tercer lugar, la buena 
disposición de los pueblos de indios para fundar y 
sustentar diversas cofradías y hermandades para 
satisfacer sus necesidades religiosas, parroquiales 
e incluso de identidad y cohesión social. 

5. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES

La presencia de cofradías en la mayoría de las 
parroquias de indios del arzobispado muestra su 
popularidad y el triunfo de sus impulsores. Las 
feligresías hallaron en ellas diferentes satisfac-
tores que las hicieron viables. Pero, además, los 
promotores del reformismo tridentino supieron 
aprovechar las devociones locales previas para 
fortalecer devociones católicas y, en especial, 
el culto mariano.

Para la Iglesia novohispana el éxito de las confra-
ternidades fue prueba de que la reforma católica 
era un hecho, de que la feligresía la había acep-
tado y demostraba, al menos formalmente, su 
apego a los preceptos tridentinos y las formas 
de religiosidad que los concilios estaban impul-
sando desde fines del siglo XVI. 
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